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Introducción 

Pensar la relación género y educación superior desde la perspectiva de la igualdad de 

oportunidades exige un esfuerzo de análisis en varios niveles. Desde el campo de la 

educación superior es necesario ubicar las políticas generales aplicadas al sector en las 

etapas correspondientes al período de modernización, concretamente las formuladas dentro 

del modelo desarrollista y del modelo neoliberal; y dentro de este análisis entender la 

insersión de la mujer en esta institución educativa.. En cuanto al género, conviene entender 

este concepto como una forma de representación cultural que se configura en un proceso 

particular de socialización y que varía de acuerdo con las diversos sectores de la sociedad; 

la escuela, con su eminente función socializadora, consolida los estereotipos sexistas. 

El análisis de la igualdad de oportunidades educativas nos remonta al momento histórico de 

la creación del sistema educativo, estrechamente vinculado con el surgimiento del Estado 

Nacional. Desde sus orígenes las escuelas tienen como uno de sus principales objetivos 

sociales el garantizar la igualdad en el acceso, independientemente de la clase, el género, la 

etnia, o la religión. Sin embargo son varias las desigualdades que aún persisten en el 

sistema educativo, y entre ellas se encuentra la de género, incluso en el nivel superior del 

sistema. 

El trabajo que aquí se expone introduce algunas reflexiones en torno a la situación de la 

mujer en la educación superior de México tomando en cuenta las desigualdades que aún 

persisten en el sistema educativo. Se trata de analizar cómo se expresa la discriminación de 

género en la universidad, considerando que la universidad es una institución clave en la 



formación de recursos humanos altamente calificados, y por lo tanto juega un papel central 

en el desarrollo del país y en la modernización de la sociedad. En este sentido el obtener un 

título universitario permite diseñar mejores estrategias de acceso, permanencia y promoción 

en el ámbito laboral 

A.- El sistema educativo y género 

El sistema escolar, como parte integrante de un sistema social dado, establece una relación 

dinámica con la sociedad en la que se encuentra inserto. Generalmente las políticas 

educativas diseñadas por el Estado reflejan una específica manera de interpretar la relación 

educación-sociedad, siendo en ocasiones el resultado de arduas confrontaciones entre 

distintos grupos de interés. La incorporación de contenidos específicos suele ser, también, 

el resultado del esfuerzo realizado por uno o varios grupos en particular. En este sentido 

introducir la perspectiva de género en el curriculun escolar puede plantearse como un 

objetivo a lograr. Simultáneamente tendrán que ser identificados los contenidos y las 

prácticas sexistas que se presenten en la escuela, evitando la construcción de arquetipos y 

estereotipos en ese sentido. 

También resulta de interés entender a la escuela como una institución en la cual, 

intencionalmente, se socializa a los alumnos. Varios son las investigaciones que se han 

abocado a estudiar los diversos mecanismos por medio de los cuales la escuela socializa 

diferenciadamente a los niños y a las niñas. De acuerdo con los resultados de estos estudios 

podemos comprender como juegan al interior de la escuela los estereotipos sexistas 

tradicionales. En la investigación realizada por Constantina Safilios1  se demuestra de que 

manera la escuela transmite y consolida los roles tradicionales de género desde el 

preescolar. 

Según esta investigación se señala cómo la escuela valora a las "niñas modelo", pasivas, 

dóciles, tranquilas, obedientes. Esto hace que las niñas piensen que "complacer al maestro y 

I La educación de lo femenino 
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obtener buenas calificaciones son los objetivos esenciales de la escuela, mientras que la 

adquisición de conocimientos como tal es secundaria", lo cual las lleva a no aprender a 

aprender. Las consecuencias de este proceso estereotipado de socialización son a largo 

plazo poco alentadoras, pues no propicia un adecuado desarrollo intelectual, no promueve 

las actitudes de independencia en las niñas y tampoco permitirá posteriormente una 

adecuada adaptación a la vida adulta; aunque en el corto plazo pueda parecer muy exitosa. 

Sin embargo, y a pesar de las diferencias aún presentes dentro del sistema educativo, no 

puede dejar de reconocerse que el sistema educativo es una de las instituciones formalmente 

más democráticas de la sociedad moderna, y que en cuanto al acceso de la mujer a la 

educación a logrado equipararse y en algunos países superar a los hombres. 

B.- Políticas de educación superior en México 

Las actuales políticas educativas se formulan dentro de un proceso mundial de 

globalización y descentralización. Estas tendencias mundiales plantean transformaciones 

estructurales que llevan a la reconfiguración del Estado y promueven procesos de 

diferenciación en los que se redefinen las instituciones y se conforman nuevos agentes 

sociales. 

En los últimos lustros puede observarse que las políticas educativas se orientan a impulsar 

la expansión de la educación privada, restringiendo paulatinamente la obligación del Estado 

a ofrecer un nivel mínimo e imprescindible de educación gratuita. Estas políticas 

restrictivas contrastan seriamente con las implementadas durante el período desarrollista en 

que la expansión de la educación pública fue la estrategia central de las políticas estatales. 

De alguna manera durante los años noventa se desdibuja el objetivo de la igualdad de 

oportunidades educativas que guiaban las políticas del Estado Benefactor y surge en las 

estrategias educativas una clara preocupación por elevar el nivel educativo, utilizando un 

estricto mecanismo de selección de alumnos y profesores. Simultáneamente se desplaza el 

3 



objetivo de la educación superior desde la preparación de los profesionales capaces de 

resolver los grandes problemas nacionales hacia la formación de recursos humanos 

altamente calificados que promuevan el desarrollo científico y tecnológico del país. 

Durante el desarrollismo la universidad fue ubicada como la institución eje del proceso de 

modernización del país. Era precisamente esta institución la encargada de apoyar los 

procesos de industrialización formando los recursos humanos que requería el aparato 

productivo y, al mismo tiempo los profesionales capaces de ejecutar las obras de 

infraestructura propias de una economía en proceso de desarrollo. El sustento teórico de 

esta concepción de universidad lo aporta la teoría del capital humano y la planeación de la 

educación superior es la estrategia que se utiliza para la implementación de este modelo de 

universidad profesionalizante. 

En México podemos observar como las universidades públicas, en el período 1960-1980 

se refuncionalizan a fin de ajustarse al modelo de modernización social y desarrollo 

industrial que se manifiesta con una gran demanda de educación. Esta demanda de 

formación de recursos humanos signa el modelo de universidad profesionalizante. 

Durante esta etapa desarrollista, entre 1960 y 1980, se configura y se implementa el proceso 

de modernización del país, en el cual el Estado asumía un papel rector tanto en el diseño de 

las políticas como en la ejecución de las mismas. Esta modernización implicaba por un 

lado un esfuerzo por consolidar la industria nacional, y simultáneamente un impulso a la 

urbanización. Esto significa la formulación de nuevas demandas a la universidad, dado que 

tendría que formar los recursos humanos requeridos por el aparato productivo. La 

universidad, entonces, asume su carácter profesionalizante y se masifica. Es precisamente 

en este período de modernización del país y de masificación de la universidad, en el que la 

mujer se incorpora al campo laboral y logra su acceso a la educación superior, un ámbito 

del cual había estado excluída hasta entonces. 

Precisamente uno de los efectos más contundente de este modelo de universidad fue el de la 

feminización de la matrícula universitaria. Sin embargo es necesario aclarar que este 
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resultado no fue un propósito planeado por la política diseñada para la educación superior. 

Más bien fue un efecto del proceso de modernización por el que atravesaba el país. 

Cuadro 1: evolución de la matrícula de educación superior por sexo 

Años Mujeres Hombres 
1985-86 37,9 62,1 
1986-87 39,7 60,3 
1987-88 37,9 62,1 
1988-89 38,7 61,3 
1989-90 39,4 60,6 

Revisando esta etapa y al analizar los resultados de la propuesta de modernizante, puede 

observarse que la congruencia que se pretendía establecer entre la oferta educativa, 

considerada en relación a los egresados, y los requerimientos del sector productivo, 

expresada en puestos de trabajo, no se logró de manera satisfactoria. Por primera vez 

aparece en México el fenómeno de la desocupación de egresados universitarios. 

Frente al agotamiento de esta estrategia y la crisis financiera de los ochenta, pueden 

observarse que los niveles académicos se reducen, las deserciones se incrementan y los 

porcentajes de titulación decrecen. Estos hechos, sumados a la poco exitosa planeación para 

la formación de recursos humanos, originan que la función profesionalizante, en la que se 

había orientado el desarrollo de la universidad pública, resulte fuertemente cuestionado 

desde los sectores externos a la universidad. 

A principios de la década de los noventa comienza un intento de refuncionalización y 

adecuación de las universidades públicas a la nueva situación que busca elevar la calidad y 

la eficiencia al mismo tiempo que intenta vincularse más estrechamente con el desarrollo 

científico y tecnológico. Surge una preocupación por la formación específica de técnicos y 

científicos altamente calificados, poniéndose un especial énfasis en los posgrados, 

considerados como espacios de excelencia en cuanto a formación de recursos humanos, y se 

replantea el papel de las licenciaturas en relación a la formación de profesionales. 
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Los cambios producidos en el área de la ciencia y la tecnología y en sus aplicaciones , las 

significativas modificaciones que la automatización produjo en los puestos de trabajo, las 

restricciones de la participación del Estado en el sector productivo, y el papel central que se 

asigna actualmente al conocimiento para el desarrollo de un país, han cambiado las 

demandas que se le formulan a la universidad pública. 

A partir de los noventa, y como consecuencia de la mayor conciencia del gran desafio que 

todo lo anterior representa, se puede notar una clara y positiva reacción de la universidad en 

el esfuerzo de crear un nuevo proyecto académico. Esto demuestra que existe una apertura 

de la universidad hacia la búsqueda de acuerdos y actividades conjuntas con el Estado, las 

empresas y la cooperación internacional. Se presenta más atención y recursos a las 

maestrías y doctorados, se establecen mecanismos de evaluación académica y de control de 

la gestión financiera, procurando una mejor administración de los recursos disponibles. 

Dentro de este nuevo modelo de universidad de excelencia, la matrícula ha logrado 

practicamente nivelarse entre hombres y mujeres, aunque existe una diferenciación según 

las elección de carrera entre los alumnos y las alumnas. 

Cuadro 2: Participación de matrícula femenina por área de estudio 

Agropecuarias 24% 
Salud 59% 
Nat. y exactas 45% 
Soc. y Administ. 55% 

Educ. y Human. 64% 
Ing. y Tecnolog. 27% 

C.- Género, educación y desarrollo 

Los diversos estudios que se han realizado para comprender la situación de la mujer en 

América Latina delimitan elementos claves que permiten una mejor apreciación de los 

procesos de construcción social de la identidad femenina. Dentro de estas aportaciones 
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encontramos los estudios sobre la conformación de arquetipos y estereotipos, ligados 

estrechamente con las normas y las prácticas cotidianas, algunas veces contradictorias entre 

sí. Otros estudios interesantes señalan "la visión masculina de la ciencia", en donde solo el 

hombre es considerado como capaz de un trabajo intelectual con cierto nivel de abstracción, 

dejando relegada a la mujer a los trabajos domésticos y manejando un pensamiento 

concreto, o señalando la "predestinación" de las mujeres al trabajo de reproducción en el 

hogar. Este esquema (estereotipos) se reproduce cuando ingresa al mercado laboral, 

ocupando mayoritariamente espacios en la rama servicios. En este sentido resulta de interés 

mencionar, junto con Yannoulas2, como el desarrollo de los sistemas nacionales de 

educación parten, para el diseño de su curriculum, del proceso histórico de división sexual 

del trabajo. También el problema de la invisibilidad de las mujeres, su reclusión a la esfera 

de lo privado, en contraste con el espacio público en el que se desarrolla el hombre, 

subyacen en los procesos de socialización que se implementan en la escuela. La 

preocupación de reafirmar la "naturaleza femenina"(Mesquita, p.143) dentro de la escuela, 

propiciando una forma sumisa y obediente en las niñas, es otro de los estereotipos que 

regulan las dinámicas propias de la escuela. Todos estos supuestos que están en las base de 

la construcción social de la identidad de género permea al sistema educativo, y favorece que 

se manifiesten las desigualdades de género al interior de la escuela3. 

Sin embargo "al carecer de una teoría general de la desigualdad de género, es dificil pasar 

del grueso de información empírica contradictoria ( 	) a la base que subyace a la 

diferenciación y desigualdad de género, de la cual podrían derivarse los intereses de las 

mujeres como género" (Kate Young, 22) 

• La mujer en el desarrollo. 

Al abordar el tema de género y educación superior resulta necesario comprender el rol 

desempeñado por la mujer en el desarrollo, y su visibilidad dentro de las políticas 

implementados desde el Estado. 

2  Educar: ¿una profesión de mujeres? 
3 Género e identidad 
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Una aportación valiosa para realizar este análisis, género y desarrollo, es la propuesta por 

Kate Young, quien distingue entre condición y posición de la mujer. Por condición se 

entiende su forma de ser o sea su pobreza, su falta de educación, su escasa capacitación, su 

excesiva carga de trabajo, su falta de acceso a la tecnología moderna; lo cual hace 

referencia a una situación estructural. En cuanto al concepto posición, se utiliza para 

comprender su forma de estar, o sea su ubicación social y económica respecto a los 

hombres. 

A partir de esta distinción es posible hablar de las necesidades de las mujeres, que serán 

distintas según su condición social; y las estrategias, que involucra a todas las mujeres en 

cuanto a su posición con relación al hombre. Dentro de los programas de desarrollo será 

imprescindible que la mujer sea tomada en cuenta tanto desde sus necesidades (pobreza, 

educación, capacitación), pero también la propia mujer debe organizar sus estrategias que le 

permitan mejora su posición relativa al hombre. 

Varios fueron los enfoque que se siguieron para diseñar las políticas sociales dentro del 

modelo desarrollista, en cada uno de ellos la mujer fue visualizada de una manera distinta. 

En relación con las políticas sociales desarrollistas pocas de estas estuvieron dirigidas a 

solucionar las necesidades de las mujeres; más bien la mujer aparecía como el instrumento 

para implementarlas. En los enfoques orientados al logro del bienestar social las mujeres 

fueron primoldialmente consideradas como madres; los programas se orientaban 

básicamente en los servicios de planeación familiar y de atención sanitaria maternal e 

infantil. En la década de los setenta el Banco Mundial impulsa el enfoque del grupo selecto 

para el ataque a la pobreza y advierte que las mujeres cargaban con una porción exagerada 

de la pobreza del mundo, una vez más la mujer, especialmente las que eran jefas de familia, 

fueron involucradas en el programa. Posteriormente, desde la OIT, se lanza el enfoque de 

las necesidades básicas y nuevamente el papel de la mujer, en este caso como responsable 

en la satisfacción de las necesidades básicas de su familia, resulta central. Pero en 

cualquiera de estos tres enfoques el papel de la mujer emergía desde la tradicional división 
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sexual del trabajo. Solo el enfoque centrado en consideraciones de equidad logra impactar 

directamente los estereotipos de los sexos al tomar en cuenta las prácticas de reclutamiento 

y las condiciones de empleo, siendo estas altamente desventajosas para las mujeres4. 

Estudios realizados sobre la región latinoamericana dan cuenta de las dificultades que se 

tienen las mujeres para incorporarse al proceso de modernización, precisamente por su 

condición social y por su posición con relación al hombre. Además, algunos autores señalan 

como otra de las dificultades para la incorporación de la mujer al proceso de 

modernización, las propias resistencias presentadas por las algunas mujeres, poco 

dispuestas a perder los escasos privilegios de su situación5. La caída de la fecundidad es 

uno de los rasgos demográficos que ponen en evidencia la participación de la mujer en el 

proceso de modernización. La elevación de su nivel de educación es otro rasgo de 

modernización que involucra a la mujer. 

La crisis de la deuda externa que estalla en casi todos los países de América Latina en los 

ochenta tiene efectos desoladores en su población. Las políticas implementadas por los 

gobiernos para contener la crisis económica, incrementaron los índices de pobreza, 

propiciaron el enriquecimiento de un reducido número de personas, y obligaron a la gran 

mayoría de la población a buscar nuevas formas de sobrevivencia en la que se involucraron 

mayoritariamente las mujeres. 

La incorporación de la mujer a la universidad es otro de los signos del proceso de 

modernización social y prueba del avance en la igualdad de oportunidades que fundamenta 

este proceso. 

• La mujer en la educación. 

"De suerte que toda educación de las mujeres debe ser relativa a los 

hombres. Agradarles, serles útiles, hacerse amar y honrar de ellos, educarlos 

4 Kabeer 
Género e identidad 

9 



cuando niños, cuidarlos cuando mayores, aconsejarlos, consolarlos, hacerles 

grata y suave la vida" (Rousseau, citado por Mesquita, p. 146) 

El acceso de las mujeres a la educación superior, como acabamos de señalar, esta 

relacionado con el proceso de modernización social . De tal modo algunos autores (Liliana 

Morales) vincula el acceso de la mujer a la educación superior con indicadores económicos 

muy preciso, grado de desarrollo medido por el PIB, y nivel de urbanización de la zona. 

Sin embargo el tema de educación y género plantea otras interrogantes, más allá de la 

cuestión del papel de la mujer en el desarrollo. Estas interrogantes "muestran la tensión 

entre las estrategias que enfatizan las semejanzas y las diferencias"6  y que de alguna manera 

cuestionan los propósitos universalizantes de la institución escolar, y de la propuesta de la 

igualdad de oportunidades que tiende a la universalización de la educación. La cuestión 

queda finalmente planteada como una tensión entre universalidad y particularidad. 

D.- La mujer en México: ¿estudia o trabaja? 

Se puede afirmar que al analizar género y educación superior nos alejamos de los espacios 

de mayor desigualdad social, dado que quiénes acceden a la educación superior, tanto 

hombres como mujeres, corresponden al sector urbano de clase media; siendo escaso el 

número de estudiantes que procedan de los sectores carenciados y la zona rural. 

Retomando las políticas de educación superior analizadas anteriormente puede verse que 

ninguna de estas políticas educativas, ni las de la universidad profesionalizante, propia del 

período desarrollista que propició la expansión de la matrícula; ni la de la universidad de 

excelencia correspondiente al período neoliberal con su meta de la calidad y sus 

mecanismos de selección y evaluación, hacen referencia expresa a la situación educativa de 

las mujeres mexicanas. Sin embargo es en el campo de la educación en el que puede 

notarse, a lo largo de las últimas décadas, un sensible aumento del nivel educativo 

alcanzado por las mujeres. 

6  Acker, Sandra 
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En México, el ingreso de la mujer en la universidad ocurre con la implantación de modelo 

de universidad profesionalizante. Con anterioridad, cuando en la Universidad Nacional se 

formaba la elite política y económica del país y su vanguardia intelectual, las mujeres 

estaban excluidas de este espacio educativo. Pero con la refuncionalización de la 

universidad como espacio de la formación de profesionales, la presencia femenina en casi 

todas las carreras universitarias, se consolida, y finalmente resulta ser uno de los rasgos más 

notorios del período de expansión de la matrícula escolar universitaria. 

México es, en comparación con otros países latinoamericanos, un país en donde la 

desigualdad educativa se expresa marcadamente con respecto a la mujer en una 

combinación en la que se conjugan características socioeconómicas y diferencias de género 

de manera muy notoria. A esto se agrega además un componente etario7  

De acuerdo con estudios realizados las diferencias socioeducativas de México son muy 

marcadas, con uno de los índices más altos (60%) de población que no ha superado los 

estudios primarios y también un índice elevado de población (14%) que accede a estudios 

universitarios. 

El 63% de quienes no superan los estudios primarios son mujeres, en el caso de la 

educación superior la diferencia en los porcentajes se reduce significativamente, En cuanto 

a la población analfabeta el 58,5% son mujeres de acuerdo a los datos oficiales de 1970, 

pero este porcentaje aumenta hasta el 62,8% en los 90's. Comparando estos datos, en los 

cuales la mujer resulta desfavorecida en la distribución de la educación, con lo que señala 

CEPALsen relación a las posibilidades de empleo de la mujer, observando que "el 

segmento femenino más dinámico son las mujeres entre 25 y 49 años y con más de 12 años 

de estudio" puede concluirse que la discriminación educativa termina siendo un lastre en su 

desempeño laboral. 

Mujeres latinoamericanas en cifras 
8  Panorama social 1997 
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En la educación superior, para el año 1990, el 39,4% de la matrícula total eran mujeres (esta 

diferencia ha disminuido ligeramente en los últimos años). 

Simultáneamente a la numerosa incorporación de las mujeres a la educación, especialmente 

al nivel superior, también el mundo del trabajo asalariado, durante las últimas décadas, fue 

significativamente impactado por la presencia cada vez más numerosa de las mujeres. Sin 

embargo la incorporación de la mujer al campo laboral, contrariamente a lo sucedido con su 

incorporación a la educación, corrobora las desventajas con las que generalmente se 

desempeña la mujer dentro de la sociedad. 

Ya sea por no disponer de la información suficiente, por los niveles bajos de aspiración o 

por una inadecuada formación profesional, los puestos de trabajo que ocupa corresponde a 

los menos calificados y peor pagados. 

En relación con la participación femenina en el campo económico esta solo puede ser 

medida cuando recibe un ingreso dentro del sector formal Dado que un porcentaje alto de 

participación femenina se encuentra en las zonas agrícolas y en el sector informal, su 

aportación no tiene visibilidad. Sin embargo desde 1970 la participación femenina en la 

PEA es mucho más rápida que la masculina. 

Pero a pesar de este rápido crecimiento, y dado que el mercado laboral esta segmentado por 

sexo, sigue persistiendo entre las mujeres más dificultad para conseguir y conservar un 

empleo, y reportan mayores tasas de desempleo 
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Cuadro 3: distribución por actividad económica y sexo 

Porcentajes Ambos Sexos Mujeres Hombres 

Gerentes y Adm 2,0 1,0 2,4 

Profesionales 9,7 13,7 8,0 

Empleados 22,1 37,4 15,4 

Agrícolas 26,5 10,4 33,6 

No agrícolas 27,2 14,2 32,8 

Servicios 12,5 23,3 7,8 

total 100,0 100,0 100,0 

La base de datos elaborada por Marisa González a partir de la Encuesta Nacional de 

Empleo y de la Encuesta Nacional de Educación, capacitación y Empleo de 1993 y 1995, 

señala algunos datos interesantes con relación mujer - trabajo. 

Una de las características actuales del mercado, derivada de las concepciones neoliberales, 

es el de la flexibilidad laboral, que deriva de la necesidad de tener un tipo de producción 

flexible, y que tiene como consecuencia bajar el valor de la fuerza de trabajo. Este retroceso 

de las relaciones laborales hace que poco a poco desaparezcan las conquistas de los 

trabajadores logradas en el período del Estado benefactor. 

Dentro de este mercado laboral bastante castigado, la mujer representa la tercera parte de la 

población ocupada El grueso de las mujeres trabaja en el sector servicio, y en los empleos 

que presentan mayor precariedad: baja escolaridad, pocos ingresos, sin prestaciones, 

trabajos por cuenta propia. 

En relación con la educación y el empleo de las mujeres puede advertirse que la PEA 

femenina ha alcanzado un número de años de estudio similar al de los hombres pero que 

siguen percibiendo menores salarios. 

En cuanto a las ramas de actividad la mujer se concentra en la de servicios, mientras el 

hombre se distribuye más regularmente en las tres ramas 
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También se observa una segmentación tanto en las carreras profesionales como en el 

mercado laboral que tiende a reproducir el rol complementario de la mujer en relación al 

hombre. 

A modo de conclusión 

Al tratar de introducirnos y querer entender la relación género - educación superior desde la 

perspectiva de la igualdad de oportunidades, siguiendo un camino bastante esquemático, 

que significaba un recorrido por las políticas de educación superior, los grandes debates en 

torno al género y las tensiones que se plantean en relación a la igualdad de oportunidades; 

nos encontramos con la necesidad de abrir y explorar cuestiones fundantes en estos diversos 

espacios. Pero esta apertura origina finalmente una dificultad mayúscula de sintésis. 

¿Cómo desde esta diversidad de nociones, ideas y debates puede plantearse el tema de la 

igualdad de oportunidades en relación a género-educación superior? 

Sabiendo que las aspiraciones académicas y ocupacionales están socialmente 

condicionadas, y que los estereotipos sexistas resultan determinantes en la elección de la 

carrera, ¿Pueden estas aspiraciones modificarse desde el diseño de las políticas educativas? 

¿Cómo resolver el dilema de la universalidad y la diferencia dentro del sistema educativo 

sin caer en el peligroso terreno de la discriminación? 

¿ Son los indicadores económicos la explicación última para entender el acceso de la mujer 

a la educación superior, o existen indicadores sociales y culturales que ofrecen una mejor 

explicación del fenómeno del acceso y de la distribución de la matrícula? 
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